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AUMENTO DE CAPITAL , REFOR En la ciudad de: San= o 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 
e Ma Y CODIFICACION DE ESTA-. Francisco de Quitomj=" 

, TUTOS DE LA COMPAÑIA " ACEN Capital de la Repún- 

CIAS Y REPRESENTACIONES ==. blica del Ecuador -,= 

ol _CORDOVEZ S.- As "- hoy día once La 3 

0 | de. Jul £ 0 demi 

1 CAPITAL ANTERIOR : novecientos “noventa. 

" OS 15'000.000,00 y uno /, ante mí y 

all AUMENTO DE CAPITAL E Doctor Rubén Darío 

g 551000.000, 00 o Espinosa lárobo , No TI 

as | CAPITAL ANTERIOR : tario -Décimo Primero. 7 

sel Y 70'000000,00 del Cantón Qué to; Exe o 

17 OS Mn mam AT | comparece: ; El: señor 

a | _Felípe. cordoves hace ] 

49 bar , en su calidad: _ 

20 de Gerente General =*- | 
  

y de--La - Compañía... Agen Y 
  

>> 7 " 7 

Y cias y Páresentaciones Cordovez "Se. Av .iiy, Se= * 
  

aún óonsta _de los respectivos documentos habi=' 
  

Y y Áttantes que se agregan . --. El compareciente- A 
  

  

A es mayor de edad , de nacionalidad ecuatoriana," 

de. estado civil casado, , domiciliado en esta - 
  

ciudad de .Guito-., hábil para contratar y oblix-" 

        garse a quien de. conocer doy fe y dice que -- 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.S. Notario Décimo Primero a Quito « Ecuador 
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-- eleve a Escritura Pública la minuta que en 
  

  

tregan cuyo tenor literal y que transcribo es 

  

el siguiente : "SEÑOR NOTARIO": - 

  

En su Registro de Escrituras Públicas , dísne- 

se incorporar una que contenga el Aumento. de =   

Capital , Reforma y Codificación 'de Estatutos ,' 
  

  

de acuerdo a las siguientes cláusulas ¿ PRI 

MERA 2 COMPARECIENTES . - Intervienen en- 
  

la celebración de esta escritura el señor Fe 
  

lipe Cordovez Escobar , en su calidad de Geren- 
  

te General de la Compañía Agencias y Representa 
  

ciones Cordovez S. A. , según lo acredita -- 
  

con el nombramiento adjunto en calidad de ha 
  

bilitante , acatando las decisiones de Junta Ge 
  

neral de Accionistas que más adelante se men 
  

- 

cionan +. El compareciente es ecuatoriano , ca- 
  

  

sado *, domiciliado en esta ciudad de Quito , En 

el caso de los accionistas de la Compañía son 
  

igualmente de nacionalidad ecuatoriuna lo cual 
  

  

queda expresamente determinado: así no compa- 

rezcan ala suscrinción de este inatrumenta , 
  

SEGUNDA :;, ANTECEDENTES . - A ) Me-= 
  

diante escritura pública celebrada ante el No 
  

tario Doctor Olmedo Del Pozo , el. dos de Julio- 4 
  

de mil novecientos sesenta y tres , se consti > 

  

tuyó la Compañía AGENCIAS Y REPRESENTACIONES - 
  

CORDOVEZ S.A. , conun capitel inicial de 
    Un: millón cién mil “sucres: ( S 1'100.000,00 ) .-     
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a, z : E pai Ae. 
Pa ES Ei E e. 
? .. po - pa AL e AV 
CE E A - 2 Mm 29 DO a 
  

Ao 

-- B' ) Por, escritura pública celebrada en. a 
  

Quito -., el ties de .Di Lembre . de mil novecien=. o 
  

- tos ochenta y cuatro Cante. él Notario Doctor-= 
  

Juan Del Pozo Castrillón ) inscrita en el Re=.':. 
  

gistro Mercantil el once de. Enero de: mil-nove 
  

£. 
  

cientos .ochenta y cinco 

_tal. social de la Compañía -a la suma de Quin-- 

ce millones. de sucres ( S. 15 "000.000, 00 Y, 

se. aumentó. el capi=.. 

  

. sé reactivó la. sociedad y se. prorrogó6 el 1 pla” 
  

zo de-duración F Cc): En Junta General de Qs 
  

Accionistas de veinte y siete de Septiembre Py 
: COX ma mA . : 

  

  

de mil novecientos noventa , se .decidió reali- : 
  

  

“Zar ¡un nuevo Aumento de Capital Social. , Refor 
  

mar los. Estatutos y hacer una nueva codificá- 
HA A AAA O A 0 

Ea 
  

  

ción de los mismos . (D) ). En Junta General= "| 

  

de veinte y Jos de Mayo de mil novecientos =-- 
  

noventa y uno , se resolvié . dejar, sin efecto” o 
tj nr ar PAE ra a, - 
  

— br “IT a AA 

  

para -él aumento de capital la cuenta de reva= 

  

  

? oo ox : 

lorización: de activos "por la suna de Ochocien_ 

tos veinte y. siete mil ochocientos cuarenta rm 
  

y / dos sucres , ye centavos m7 -$ 827. 842, 0% - 

gor, LEAR na Luena pa 
e   

  

  

años plazo”) Así mismo se . resolvió modificar- 
  

el: cuadro de aumento de capital la cuenta -- 
  

« .capital por pagar en la suma de Veinte y - 
    cinco millones «setecientos veinte. y dos mil cien   
    . FA 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.S. Notario Décimo Primero « Quito » Ecuador
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- m=Lg cincuerrta y slele suCTES noventa centavos 
  

  

  
constar este mismo” valor enla Y" cuenta en - 

  

numerario" que ha. sido: ya “aportada "por. 

los accionistas! con: derecho preferente “y en 
  

  

proporción al monto de sus acciones. TER=-— 

CERA' £ AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL . - Con- 
  

estos. antecedentes y en _cumplimiento a 10 --- 
  

acordado por las Juntas Generales Universa-- 
  

les de Accionistas referidas , el señor Feli- 
  

pe Cordovez", en la calidad en - que comparece- 
  

  

a este contrato. procede a aumentar el capi- 
  

tal social de AGENCIAS .Y RUPRISSENTACIONES COR 
  

DOVEZ S.A: , en lá sima. de “Ciricuenta y -' 
  

  

  

cinco milloges de sucres ( SÍ 55'000.000, 00 y y" 

  

que se. realiza de la siguiente manera : a ) 
  

O capitaliz ción . e la: reserva Legal en 9 Mresfien     
    

  

tos cincuenta mil sucres ( y 350. 000, A ). - 
e 

  

b. Plgpttas zos pegar , Ochgcientós a, 
  

siete mil ochocientos cuales y AÓ% cores diez 

  

  

centavos: (o SÍ 827.842,10, PRO o eapita- 
  

lización de utilidad durante el ejercicío lo mil= 
IÓN LSD 0 : 7 
  

_hovecientos ochenta y nueve , la  sumá de vos 

  

LS 

te y cinco millones de sucres C Ss 25'000. 000, 00 d. 
  

d y capitalización de utilidades dúrante ejer 
EAT SO 
  

cicios anteriores ” Tres millones. cien mil su 

  as 

cres ([( Y -31100.000, 08 Y. e) Jen. nuera 
        

pia Veinte y cinco millones séteciéntos veinte- 

e 

«e
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A 2 ED > En 2, 

zo LS Li £ As 
  

A s. 

-- y dos mil ciento sucres no cincuenta..y. siet 
  

venta centavos ( yv 251722.157,90 F) . Cumpli' 
  

. do este aumento y sumado el capital anterior, '' 
  

el capital social Ae la Compañía queda en la= 
  

suma de Setenta Ás110nes de sucres (O.S$- o 
  

  

70'000.000,00. y , según cuadro de integra-= 

ción de canital que se transcribe en cláusu- 
  

"la cuarta .de este instrumento . CUARTA: 
  

REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS . - La -= 
  

  

Junta General de Accionistas de AGENCIAS Y RE- 

- PRESENTACIONES CORDOVEZ “S.A. , de veinte y 
  

siete de Septiembre de mil novecientos noven= 
  

ta , tantas veces mencionada decidió la refor 

  

ma y codificación Integra de los Estatutos de- 
  

la Compañta , así como la Junta Ceneral de fe 
  

cha “veinte y dos de Mayo de mil novecientos - 
  

noventa y uno resolvió modificar dos de las -“ 
  

cuentas que forman parte del aumento de capi- 
  

tal y ratificar en todo lo demás la Junta Gene ' 
  

- 

ral: inmediata anterior .referida:, textos de- 
  

. . Y . , . 

Y Duyos juntas ypated Señor Notario se servirá -—=- 
  

y 

rranscribf a continuación en el orden cronolg. 
  A 

  

dico/. ACTA DE Lá JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE - 
  MÓÉCIONISTAS DE AGENCIAS Y REPRISENTACIONES COR= . 
  

DOVEZ S. A. En la ciudad de Quito , hoy día- 
  

  

véinte y siete de Septiembre. de mil novecientos 
      DPventa, » siendo. lus diecisiete horas , en el-   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.S. Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador
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o =- domicilio principal de la Compañia , ubicado 
  

en la calle Jorge Washington Número Cuatrocien 
  

tos dieciseis y Avenida Seis de Diciembre y> 
  

comparecen Áos accionistas señores : José Cordo 
  

vez Zegers/, titular. de Mil cincuenta y ocho - 
  

  

( 1,058 ) acciones de Diez mil sucres ( Y - 

  

10.000,00. ) cada una y totalizando Diez millo 

nes quinientos ochenta mil  sucres O 
  

10'580.000,00 ) en el capital social de la 
  

Empresg ; la señorDmagóntena Cordovez de Cor- 
  

dovez/, propietaria: de Sesenta' (60 ) accio-- 
  

nes de Diez mil sucres ( Y 10.000,00 )  cada- 
  

una , totalizando Seiscientos. mil  sucres :( - 
  

$. 600.000, 00 ) ; la señoritá Doristina Cordo- ' 
  

vez Cordovez ¿ titular de Sesénta ( 60 ) accio 
  

nes de Diez mil sucres ( 10.000,00 ) cada. 
  

una *, totalizando Seiscientos mil  sucres.( - 
  

SY 600.000,00 y en el capital social/; el se- 
  

ñorDJosé Fernando Cordovez Cordovez / titular - 
  

de Sesenta ( 60 ) acciones de Diez mil  su-=- 
  

cres ( SY 10.000,00 :) cada una , totalizando 
  

  

Seiscientos mil sucres - (' Y 600.009, 00 xo. 

  

: 5 o SS 
el co relipe Cordovez iscotar” titular de- 

ciento cuarenta y dos ( 142) acciones de Diez 
  

mil sucres ( YX 10.000,00 ) cada una , tota= 
  

lizando Un millón cuatrocientos... veinte mil su 
  

cres ( Y 1'420. 000, 00 -) enel capital __so- 
    cial de la Compañía ; el 01 seno Plarios Cordovez     P

a
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ds , La . alo Y. Sn A : tuo ps 22 OS 
  

-- Escobar”, titular. de" Sesenta (60 ) accio 
  

nes de Diez mil sucres ( Y 10.000,00 ), cada 
  

una , totalizando Seiscientos mil sucres -- 
  

( A $00. 000,00 ) enel capital social ; y, 
  

ngeniero E Fernando Cordovez Zegers Z igualmen o 
  

te por sus propios y personales derechos“, ti 
  

tular: de Sesenta (160 ) acciones de Diez mil 
  

sucres ( «Y 10.000,00 .) cada una , totalizan 
  

do Seiscientos mil sucres: (CS 600.000,00- .) . 
  

Con los comparecientes se.encuentra repre. -- 
  

  

Sentado el cien «por ci ciento del “capital socta1 Y, 
. =— OIT , e . a» 

de Agencias y Representaciones Cordovez Soo, 

  

  

Á, Constatado el quórum se. manifiesta la va : 
  

_lidez de esta Junta y se declara instalada la 
  

sesión . Se designa como Presidente «de la Jun > 
A 

  

3 Ho 

ta 'al señor José Cordovez Zegers “y actúa Como ' 
  

Secretario Ad - Hoc el Gerente , señor Felipe” * 
  

Córdovez . 1 Presidente manifiesta que. se ha: 
  Pe un 

permitido invitar alos asistentes para que' 
  

concurran a las oficinas. de la Compañía ,. a: 
i 

  

Y fin deg”que conozcan y resuelvan sobre los si 

  

gujéíies puntos (00): Aumento de Capital/. 

  

  
  

Años») Reforma y Codificación pagos yo 

"Nombramientos de administradores . Los compare 
  

. cientes / aprueban por unanimidad el orden del: 
    día. El Presidente manifiesta respecto.. al PUN 
    TOO NIMGRO UNO. que dice relación al Aumento de -   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA r 
Notarlo Décimo Primero s« Quito - Ecuador 

e e Ss .
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== Cupital que en los ucluales momentos por - 
  

los que atraviesa: el país es indispensable- 
  

  

para la me¿or'marcha y afianzamiento de la Socie 

dad , el que proceda a aumentarse el Capital 
  

Social que enla actualidad es de Qujénce - 
  

millones de sucres ( Ss 15'000.000,00 )/a la - 
  

suma de Setenta Állones de sucres ( Y -' 

  

70'000.000,00 Y» es decir un aumento de Cin 
  

cuenta y cinco pállones de sgucres (  S - 
  

55'000.000;00 y aumento que se "pagaría de la 
  

siguiente manera ¿ a ) Capitalización de - 
  

la reserva legal , Trescidntos cincuenta mil - 
  

sucres ( S/ -350.000,00 /) o b ) Superavit 
  

por revalorización - de uctivos , Ochocientos -- 
  

veinte y siete. mil ochocientos cuarenta) y dos su 
  

/ 
cres diez centavos  ( S/-- 827.842,10 ):. ec) 
  

Por” utilidad acumulada de ejercicios anterio= 

  

res ( años mil novecientos ochenta y cinco -- 

a mil novecientos ochenta y ocho: Y) , la su- 
  

ma de Tres millones Cien mil: sucres (o -- 

  

Y 3'100.000,00 ) l d ) Capitalización de 
  

la utilidad del ejercicio mil novecientos --- 
  

ochenta y nueve , Veinte y cinco milliones de -= 

  

A
A
A
 
A
 

sucres ( Y 25'000.000,00 ) le) Al 
  

PR , Veinte y cinco millones setecientos vein 

Ú — 

  

te y dos mil ciento cincuenta y siete sucres -- 

    noventa centavos A Sí  251722,157,90" ): . Los 

accionistas podrán hécer uso de sus derechos 

Po  
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-- de preferencia para: suscribir el presentes. 
  _— SN” 

  

Aumento de Capital . Puesto en consideración de” 

  

- la Junta General este Punto y luego de algunas - 

  

deliberaciones , se decide - por unanimidad apro 

  

bar el Aumento de Capital Social que será forma | 

do por los rubros. mencionados por el señor == 
  

Presidente . Los accionistas podrán hacer -uso o 
  

de su derecho preferente en Pelo e A 

  

porcentajes actuales. en el Capital Social EN 
  

lo que tiene que ver con el /SEGUNDO PUNTO. del, 

  

orden del día » el Presidente dirigiéndose a- 

  

los accionistas manifiesta que a más .de hacer . 
  

se imperiosa la necesidad de reformar el es-. 

  

tatuto ' por haberse aprobado el Aumento del = 
  

Capital Social , en razón de que dicho Estatu- 
  == == : 

to “que rige la vida societaria de la Empresa, 
  

enisu mayor parte no ha sido reformado .des- 
  = 

  

. 1 : So : 

de la constitución de.la Compañía , esto es el - / F 

  

  

dos. de Julio de mil novecientos sesenta y tres, 
* 

conteniendo normas que dificulidh un agil y - 
  

Pb mejor desenvolvimiento de la émoresa Dinctue 
  

/ so no se ajusta con el actual ordenamiento 

jurídico que rige para sociedades de este ti SU 

  

po , propone el realizar una reforma integral- 

    
del. Estatuto y co-dificarlo , con lo que el cual: 

O IAS . 

quedaría de la siguiente manera : ARTICU   LO PRIMERO : DENOMINACIÓN . - La=:. 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
E» S. Notorio Décimo Primero «+ Quito - Ecuador
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-- Compuñla se denomina AULENCIAS Y REPHiESENTA- 
Ts   
  

5 

CIONES CORDOVEZ S.A. y sé regirá por las- 

leyes del país , especialmente por la de Com- 
  

  

pañías y los presentes Estatutos: . 4RT1I- 

  

CULO. SEGUNDO : DOMICILIO , - su /, 

  

domicilio principal será la ciudad “de QuitdÁÉ 
  

pudiendo. establecer sucursales , agencias u -- 
  

oficinas en “cualquier lugar del país o del - 

  

exterior , previo el cumplimiento. de los requi 
  

sitos de Ley. ARTICULO! TERCE- 
  

RO ¡DURACION . - El plazo de duración de- 
  

la Compañta será de Setenta (70 ) años con 
  

tados a octir de la inscripción de su consti 
  

  

tución Leo el Registro correspondiente , pudiéén 

  

do prolongarse O disolverse con anterioridad - 

: ¿ 

  

si así lo decidieren sus accionistas en Jun 

ta General: convocada expresamente para el --- 
  

efecto . ARTICULO CUARTO 5 0B 
  

  

JETO SOCIAL .- ÚEl obieto de la Sociedad es = 

el de ejercer 

       
  

el comercio y la industria  en- 

       

  

  

  

sea en agencias y representaciones de cial 
A       TN 

: o ., z . " 
EDO Ata ión Vo comora Menta ro - 

ES= 
TENEN ie 

  

quiera clase de mercaderías o productos! , na- 

  PS 

cionales O extranjeros , Pudiendo réulizar ade 
  ENE 

  

L 

más , 
ce 

    

cios 

  

    pre y cuando sean permitidos vor las leyes del 
oi en RUTA mr DIANA   

yu
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CAPITAL SOCIAL . - +: 

-- Ecuador Y ARTI CULO QUINTO ; 

  

presa es de Setenta _millones de  sucres (- 

    

sucres ( WU dos 000,00 ). “cada una . Podrán == 
INERTES. 7 

ser_ emitidas en títulos numerados de una Oo -- 

  

  

más acciones que serán firmadas por el Presiz_ 
  

dente y Vicepresidente de la impresa . Su' pro- 
  

piedad 'se JjJustificará por su inscripción en 
  

el Libro de Acciones y Accionistas de la Socie 

  

“dad. ARTICULO SEXTO : FONDO 
  

¿DE RESERVA + - Una vez cubierto el pago al >. 
  

impuesto a la renta y realizado el reparto: de- 
  

utilidades a los trabajadores , se efectuará 

  

un descuento del diez por ciento a las utili- 
  

dades líquidas realizadas en calidad de fon==" 
  

  

do-de_ reserva. hasta que este alcance por lo - 

  

7 Z 

menos el cincuenta por ciento del capital So-- 

cial. ARTICULO SEPTIMO: DE 

RECHOS Y MÉBERES DE-LOS ACCIONISTAS . - Los- 

acapióctas tendrán los derechos , deberes y -- 
  

JÁlgaciones constantes en la Ley de Compa=- * 
  

YY ñas y en los Estatutos de la Sociedad . Podrán 
. 7 , , : 1 

  

- participar en las sesiones de Junta General - | 
  

directamente o por medio +de un apoderado espe=-. 
      cial , siendo en este último ceso: suficiente -'   
  

_ SY “DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€+5+. Notario Décimo Primero s Quito » Ecuador  
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“- Ulu Culla poder, Cuda auccLón puetuda dusás 

  

derecho a un voto . Los accionistas tendrán de 

  

recho a llas utilidades en proporción directa- 
  

  

a «sus capitales pagados , según el registro en 

el Libro de Acciones y Ááccionistas al día en 
  

- que se celebre la Junta de Accionistas que -- 

  

dispone el reparto . A RTIC ULO OC - 
  

TAVO : GOBIERNO Y ADMINISTRACION . - La - 
  

  

  

   

ral de Accionistas 

NA 

  
rente General... ARTIC ULO.. NOVE == 

NO; DE LA JUNTA GENERAL ; - La Junta Gene 
  

ral es el - supremo Srgano “de gobierno de la - 
  

Compañía . Para que la Junta General pueda acor : 
, , a , . po 

  

dar “validamente ' sobre las: facultades que le- 
  

otorga la Ley de Compañías y ¡estos Estatutos, 

  

requerirá , En primera convocetoria de la con- 
  

currencia del cincuenta y uno' por ciento - 

  

  E 

capital social suscrito y pagado . En cáso de- 

  

segunda convocatoria , se reunirá con el núme 

  

ro de accionistas presentes , particular que - 
  

se hará constar en la Convocatoria . Las reso-, 
  7 

luciones se tomarán por mayoría de votos del- 
  

Capital Social suscrito y vagado concurrente - 
  

a la reunión . Los votos en blanco y las abs- 
  

tenciones se sumarán a la mayoría numérica .- 

      Cada acción pagada en su totalidad equivale «a  



  

” 
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_ == un voto . Las acciones con derecho a - voto- 
  

  
lo tendrán en proporción a su valor “pagado o 

  

La VvJunta General se regla en su organización-. 

  

funcionamiento , atribuciones y deberes , por - 

  

los dispuestos en la Ley de Compañlas . A R- 

TICULO DECIMO : CONVOCATORIA +. -. 
  

La Junta General de Accionistas será convoca 
  

da: por el- Presidente O Vicepresidente », mediante 
  

públicación por la prensa realizada con por - 

  

lo menos ocho días de anticipación al día -- 

  

_ en que se llevará a cabo omediante comunica- 
  

*ción por escrito al accionista con señalamien 

  

to del objeto , lugar , día y hora de la Jun- 
  

ta. Se reunirá en forma ordinaria por lo me '' 
  

nos una vez al año dentro del primer trimes-- 

  

tre , y extraordinuriamente las veces que fue- 
  

ren' necesarias previa Convocatoria de Ley . - 
  

Se reunirá en el lugar del domicilio princi-- 

  

pal de la Compañía y Salvo el caso de que se 

  

tratare de Junta Universal -., ocasión en la cual 
  

- podrá hacerlo. en cualquier lugar. .del país o 
  

Y sin necesidad de convocatoria y podrá tratar. 

      

| sobro/ cualquier asunto » ARTICULO — 

  

PRIMERO : ATRIBUCIONES Y pá 1M0 
  

Y DEBERES DE Li “UNTÁ GENERAL . - La Junta Ge- 

  

neral tendrá las siguientes atribuciones y 0£ : 

  

.beres especificos :     a ) Designar y remover   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
l.S. Notario Décimo Primero » Quito +» Ecuador
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15 

16 
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18 
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20 
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22 
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24 

25 

26 
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28 

=- ul Presidente , Vicepiesidenle , Lelente Gene 
  

  

ral_, Subgerente General , Comiserios y fijar sus 
  

' remuneraciones . b ) Conocer anualmente las 
  

cuentas , el balance , informes de Vicepresiden 
  

te , Gerente General y Comisario y dictar las- 
  

resoluciones correspondientes , c ) Decidir 

  

el 'establecimiento de sucursales , agencias u 

  

-oficinas dentro y fuera del país . d )  De- 
  

cidir sobre la fusión , transformación , liqui- 
  

dación o 'cuúlquier' reforma del contrato Sso--- 
  

cial. e -) Resolver sobre . los beneficios so 
  

ciales "y reservas ¿ f' ) Decidir sobre el - 
  

aumento o disminución del capital y la prórro 
  

ga del contrato social . .g .) Resolver sobre 
  

la disolución anticipada de la Compañía en los 
  

casos previstos por la Ley . h ) Designur- 
  

liquidadores y fijar su remuneración . i )- 
  

Interpretar en cualquier tiempo los Estatu--=- 
  

tos sociales . j ) Decidir sobre cualquier 
  

asunto cuya resolución no se halle prevista - 
  

en los Estatutos y ejercer lás atribuciones - 

  

que le otorgue la Ley de Compañfas y aquellos- 
  

que sean puestos en su conocimiento por ios= o, 
  

administradores . ARTICULO  DECI- 
  

MO SEGUNDO : 7 DEL PERSTDENM. 2 5e 
  

rá ¡elegido por la Junta General de Accionis-' 

  

tas para períodos de dos -años', renovables ,- 
    Si transcurrido el plezo pará el que fue elec     

ardir



  

e,
 

LAA, 4 a a a 
: ” Ys 

  en 

--to la Junta no .realizare nuevo nombramien- 
  

  

  

  

  

  

  

  

to , actuará con función prorrogada hasta que 
A 

4 se le ratifique o reemplace ,» y en este últi- 

5 mo “caso hasta que el nuevo funcionario tome - 

6 posesión de su cargo ..No debe tener necesaria 

7 mente la calidad de accionista de la Empresa. 

e disus principales deberes y atribuciones serán. 

las siguientes : a )'Ser el representante- UN   
  

  

  

        
     

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

y 1 L legal , judicial y extrajudicial _ de za Empreses. oy 
y PT 
0 11 actuando en forma. conjunta o separada con el : 

XK | Vicepresidente. b ) Presidir las Juntas - 
a 12 ci 

13 . Generales . c ) Suscribir juntamente con el 

, " Vicepresidente los títulos. de acciones... - d ) 
4 - 

' Reemplazar al Vicepresidente en cuso de ausen=, ' 
15 

cia temporal , debiendo certificar que está = ' 

16 : — — 

actuando en esa calided al comparecer en ——- 

18 cualquier [acto o contrato que por el _reempla ' 

19 zo le corresponda intervenir. ARTICU-, 

20 LO _ DECIMO TERCERO: : DEL VICE 

21 PRESIDENTE, - ES el representante legal y jul 

fdicial y extrajudicial de la Empresa, actuan=' 
  Y

 

" do' en forín conjunta oO separada con el Pre- 
  

sidenjd ./Seró. nombrado. por la Junta General:== 

99/ Accionistas para pertodos de dos, años , Li 

renovables . Si transcurrido el plazo para el 

     
  

    
  

  

que fue electo, la. Junta no-reulizare el - 
    

nuevo nombramiento , actuará en función prorro       
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

€.S. Notorio Décimo Primero « Quito - Ecuador
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2=gudú husla que se du rullligue o. ruemplace= 
  

y en este último caso hasta que el nuevo fun- 
  

cionario tome posesión -de su cargo . No debe- 
  

tener necesariumente lua culidad de accionista 
  

de la Empresa . Sus principales deberes y atri 
  

buciones 'a más de las que le: pueda imponer la- 
  

Junta General , serán lás siguientes : a )- 
  

- Controlar y decidir en - todos:sus aspectos el 
  

funcionamiento de la Compañía . b ) Orientar 
  

la política adiiinistrativa , técnica y finan-- 
  

x 

ciera que debe seguir y ejecutar el Gerente- 
  

General y Subgerente General o c ) Suscri=- 
  

bir junto con el Presidente los títulos de ac- 
» 
  

ciones de la: Compañía . .d ): Presentar a la 
  

Junta General de Accionistas anualmente , hacien 
  

do «suyo el informe del Gerente Ueneral y al - 
  

término del ejercicio [económico , un informe- 
  

razonado sobre. la situación - de la Compañla ,-- 

  

balance , estado de pérdidas y ganancias . .e ) 
  

Nombrar , remover y fijar sueldos y salarios - 
  

de los empleados y más personal . f -) Nom 

  

brar apoderados especiales sean ¿judiciales o 

  

extrajudiciales y fijar sus nonorarios: o remu 

  

neración . g ) Nombrar .apoderados. genera-- 
  

les previa autorización “de Junta General . - 
  

h ) Adquirir , enajenar. y gravar bienes in-=' 

  

muébles . : 1: ) Aceptar ,avalar , endosar , -- 
  
  

ceder letras de. cambio , Pigarés a la orden y 

     



. 

  

a
 
t
n
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O
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

M7 

18 

  

: o. 

=-9- IA Lt 
  

¿o 

-- más títulos ; contratar créditos para la -- 
1 Ú 

  

Empresa sin limitación de cuantías ; abrir , - 
  

cerrar y realizar las modificacionus que cre- 
  

yere necesarias en cuentas corrientes 0 de -- 

  

ahorro. en instituciones bancarias nacionales =. 
  

o extranjeras . j ) Comparecer enla: cele- 
  

“bración de todo acto o contrato sin limita--- - 
  

ción alguna a más de las-que pudiera señale 
  

lar la Junta General o el presente Estatuto o 
  

, 

Kk_ )_Reemplezar al Presidente en caso de au=- 
  

  

tá actuando en esa calidad 

señicia temporal , debiendo certificar que'es- 

al comparecer en 
  

  

  

cualquier acto o contrato que por el reempla-' 

zo le corresponde intervenir . | AR TI CU-= ' 

CUARTO : DEL GEREN= LO DECIMO 

  

No tendrá la representación le 
rn z _ 

TE GENERAL . - 
  

  

  

  

gal de la Compañía . Será nombra por la Jun”; 

  

ta . General de Accionistas. para un período de 

dos-" años renovables , Actuará en funciones pro 
  

  

rrogadas dado el caso 'de haber fenecido ' su- 

pertodo sin que la Junta General haya designa 
  

do a otra persons para el cargo y , en .este - 
  

timo Vaso hasta que . el nuevo funcionario - 
  

toga” posesión de sus funciones . Leberá ono: 

  

  y tener la calidad de accionista . Sus princi-' 
  

pales deberes y atribuciones: a más de los que 

  

le ' pueda imponer “lu Junta General     son los si 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.S. Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador 
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1 

12 

13 

4 

15 

16 

my 

18 

19 

20 

21 

22. 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

«guientes :- a )- Informar. perfodicamente al 
  

Vicepresidente sobre todo ucto'o contrato que 
  

haya realizado a nombre de la Compañía , a -- 
  

fin. de mantener (la armonfa y unidad en la -- 

  

“ marcha ' de los negocios y actividades de la mis 

  

ma , pudiendo el Vicepresidente solicitar in- 
  

formes especiales cuando lo creyere necesa-- 

  

rio, b ) Presentar «al Vicepresidente y al 

  

término del ejercicio económico un informe ra 
  

zonado sobre la “situación de la Compañte , ba- 
  

lance -, estado de pérdidas y ganancias . Cc) 
  

Celebrar los siguientes actos y contratos , - 
  

comprar , vender y gravar bienes muebles de - 
  

“propiedad de la Compañía; obligar a la Empresa 
  

en la contrateción dé créditos , avales , car- 
  

tas de garantía., cartas de crédito y más do- 
  

cumentos' “de obligación”-con. instituciones ban. 
  

carias o financieras -y. hasta por: un monto de- 

  

“Treinta y cinco millones de sucres (os -- 
  

35'000.000,00 ) ¡ contratar créditos con pro- 
  

veedores nacionales . hasta por la suma de --- 

  

Diez millones de sucre ( y 10'000.000,00 ) -- 
  

con su sola firma. d ) Actuar como Secre=. 
  

tario de las Juntas Generales . . e ) Reem- 
  

plazar al Subgerente General en caso de ausen= 
  

cia temporal , debiendo certificar que está - 
  

actuando ..en esa Calidad al comparecer en cual 

      “quier acto o: contrato que por el reemplazo le.  



  

*$ 

  
  

10 

11 

12 

19 

14 

5 

16 

1 

18 

: 19 

  

-10= 
> 
  

-- “corresponda intervenir . f 3) Comparecer- 

11 

  

en la celebración de todo otro «cto o contra: 
  

to:que no estuviere específicamente determinado 
  

para la actuación de' los: demás administrado- 
  

res de la Empresa +. g ) Las demás contem-- 

  

pladas en la Ley de Compañías . :ARTICU= 
  

LO _DECIMC_ QUINTO : DEL SUBGE- 
  

| RENTE GENERAL ., - Será nobrado por la Junta - 
  

General de Accionistas .para períodos de dos= 
  

años: «renovables . Ln cuso de haber fenecido -- 
  

el periodo , actuará en funciones prorrogádas ' 
  

hasta que la vJunta General designe “al nuevo- 
  

_ funcionario . Deberá o no tener la calidad -- 
  

  

de accionista de la Empresa . Son sus princi-' 

A
 

A
 

  

| ''pales deberes y atribuciones. las siguientes Ela) 

  

a Y Dirigir y controlar-: tas áreas financie 

ra., contable y de. sistemas de la Compañía , - 

+ 

' 

  

siendo al efecto el ejecutor de las políticas” 

  

que fijure el Vicepresidente . b ) Presen= Si 

  

al Vicepresidente un informe perfodico y 
  

  

cuando . este lo solicitare sobre la ¡marcha de -. '* 
  

las áreas a su cargo . Cc ) 

A 
“ La supervisión-:; : ope 

  

—sobre/os productos que comercialice la Empre : 
  

se d ) Reemplazar al Gerente General : en-- - 

  , Y 

caso de ausencia temporal . ARTICULO: 
4 

  

      El- Comisario tiene las atribuciones , deberes 

¿DECIMO SEXTO ¿7 DEL COMISARIO .“=:' 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA *' 
6-5. Notorlo Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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=- y obligaciones que señala «la Ley de Compa-- 
  

ñlas y los. que establezca. la Junta General . - 
  

Habrá. un Suplente que actuará , en caso de au-= 
  

sencia » falta o “impedimento del principal. . - 

  

Los Comisarios “durarán un año”. en sus funcio 
  

nes pudiendo ser indefinidamente : reelegidos . 
  

ARTICULO DECIMO SEPTI o 
  

  

MO . - Para el destino de los beneficios - 

sociales se:estará a lo dispuesto a la Ley ,- 
  

pero la Junta General podrá anualmente fijar 
  

cantidades para reservas del capital de la - 
  

Compañía ,:a más de la reserva legal . AR - 
  

TICULO. DECIMO - OCTAVO; DI 
  

e 

SOLUCION Y LIQUIDACION . -. Además de las cau- 
  

sas legales , la - Compañía podrá. disolverse = 
  

anticipadamente. en cualquier “tiempo si  asi- 

  

lo resolviera la Junta General de Accionistas, 
  

En caso de disolución 6:liquidación de la Com 
  

pañía , no habiendo oposición , asumirá las -- 
  

funciones ' de Liquidador. <el Vicepresidente ,» PE 

  

ro.en caso 'contrario la Junta General noíbra=- 
  

rá uno omás Liquidadores y señalará. sus debe 

  

res y atribuciones . De no señaularlo la Junta 
  

General__lo hará” el Superintendente de Compa-- 
  

filas . En todo lo. demás se estará a lo dis-- 
  

puesto por lá Ley de Compiñfas'; ARTICU 
  

LO DECIMO. NOVENO 5: ACTAS. - 
    ¡Dando' cumplimiento a lo “previsto por la Ley- ! 
   



      

A
 
A
 

» 

  
  

10 

34 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

Ra bl dr os lo O Pal AA 

OS E: 
  

-- de Compañías y en reglamento correspondien=' +: 
  

te , las Actas de Juntas Generales de esta -- 
  

Empresa se llevarán en hojas. móviles escritas 
  

£ : 0 y 

a ¿máquina tanto enel anverso como en el re- 

  

verso , con numeración continua y firmadas una 

  

  

a una por el Vicepresidente . Se procede a ra a 

  

tificar al señor José Cordovez Zegers como - 

  

Presidente de la Compañía ; al señor Felipe Cor : 

dovez Escobar como Vicepresidente ¡al señor - 
  

Carlos Cordovez Escobar como Cerente y al -se- 
  

ñor José Fernando Cordovez Cordovez como Subge= 
  

rente por los periodos de dos años ' contados- 
  

a, partir de la inscripción - de sus nombramién 
  

tos 'en el Registro Mercantil . Se encarga al- 
  

señor Gerente General pura que "con plenitud =:.' 
  

de- facultades cumpla con las. decisiones ahora” ' 
y 

  

tomadas , especialmente con:la suscripción dela . - 
Pr e 

  

escritura pública de Auménto de” Capital y Refor 
pe 

  

“e 

ma de Estatutos . Sih otro:punto que: tratar y-   

luego de un receso se da lectura al Acta la -' 
  

cual. es aprobada por unanimidad y sin modifica * 
ll. 
  

ciones pos asistentes , termina la Junta=' :*' 

  

s1endg/ Las Dieciocho horas con treinta minutos$='.” 
  AN 

y [Ariane para constancia los” accionistas: -- 

  

A en ¡unidad de acto. .- ( firmado” ) José" Cordovez 
        

  
Zegers - Presidente . - ( firmado ) Felipe Cordovez 

2 | | Escobar: - Secretario Ad - Hoc -. - ( firmedo ) Maz 
  

" DR. RUBEN DARIO ESPINOSA“ 02 00 > 
e.S. Notorío Décimo Primera » Quito + Ecuador -- 
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--dalena Cordovez de Cordovez:. - ( firmado ) -- 
  

Cristina Cordovez Cordovez . - ( firmado ) José- 
  

Fernando Cordowez Cordovez . - (firmado ) Carlos 
  

j 

Cordovez Escobar . - ( firmado ) Ingeniero Fernan 
- 

  

do Cordovez Zegers... .4£6C0 Tá DE LA JUNTA GENE 
A. 

RAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS Ii " AGENCIAS Y 
  

En la-' REPRESENTACIONES CORDOVEZ Se A Mo 
  

ciudad de Quito , hoy día veinte y dos de Ma 

  

/ yo de mil novecientos “noventa y uno *% siendo-- 
  

las diecisiete horas , en el “domicilio principal- 
  

de la compañía ubicado” en le calle Jorge Wa-- 
  

shington número cuatrocientos dieciseis ,y Ave- 
  

  

nida Seis de Diciembre , comperecen los accio: 

“E > o 
nistas señores Dioses Cordovez Zegers , titular 
  

de Mil cincuenta y ocho acciones de Diez mil - 
  

sucres ( 3 .10.000,00 ) , totalizando Diez- 
  

  

millones-- quinientos ochenta mil, sucres "( - 

  

s/ 10'580.000,00  ) «en el”. capital social de - 

-la: Emoresa ; la señora Magdalena. Cordovez de- 
  

Cordovez. , propietaria de Sesenta' acciones ' - 

  

de Diez mil sueres: ( Si. 10.000,00 ) cada -- 
  

“una , totelizando Seiscientos mil  sucres --- 
  

( Y 600.000,00 ) ; la. señoritóo Cristina Cor 
  

dovez Cordovez , titular de vesenta' acciones - 
  

de Diez mil' sucres (. Y 10.000,00 | ) cada una, 
  

totalizando Seiscientos mil  sucres ( $ - 
  

600.000,00 ) en el capital social ; el señor- 
    O) José Fernando Cordovez Cordovez , titular de Se   
  

te



  

ho
 o
>-
 

r
a
 

. 

  

      

    
  

12m. , 77 E 5 

xs 

--senta acciones de Diez "mil  sucres ( Se 
  

10.000,00 ) cada una , totalizando Seis=-- o 
  

cientos mil sucres ( Y 600.000,00 ) ; - 
  

- Y ] ” 

el señor helipe Cordovez Escobar , titular 
  

de .Ciento cuarenta y dos acciones de Diez 
  

  

mil sucres ( Y 10.000,00 .) cada una , = 

totalizando Un millón cuatrocientos veinte- 
  

mil  sucres (Sí 1'420,000,00 ) en el - 
  

10 
capital social de la ' Compañía ; el señor -- 
  

(Ocarzos Cordovez Escobar , titular de Sesen. ' 
  41 

ta acciones de Diez "mil  sucres  (c-- 
  242 

- 13 

SÍ 10.000,00 ) cada una , totalizando Seis- 
  

14 
.cientos mil sucres  ( Sy 600.000,00 ) en” 
  

15 

“el capital social ; y, di VAngeniero Fernan 
  

16 
do Cordovez Zegers , igualmente por “sus pro-=" 
  

Y 

pios” y persónales derechos , titular. de Se= ' 

  

” 

senta acciones de Diez mi 1 sucres - 
  18 

(:- $ 10.000,00 ) cada una , totalizando =" 
  19 

Seiscientos' mil sucres ( SY 600.000,00 -) +. 
  20 

Con los comparecientes se. encuentra repre- 
  21 

MY 

PAZ 

sentado el cien por. ciento “(=: 100 % ) del 

  

YAA SE : AAA | 

o. capital” setial de " Agencias y Represen-- 

cola, Cordovez S. A. 5" , Constatado el 
  

se manifiesta la v alidez -- 
  

junta y se declara instalada en se 
  

., 27 . 

sión . Se designa como Presidente ' de - 
    la Junta al señor José Cordovez ' Zeger: Dm   
    "" DR. RUBEN DARIO ESPINOSA - 

e.S. Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador
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12 
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28 

-- y actua como: Secretario -= Ad - Hoc =- 
  

el Gerente , señor Felipe Cordovez:. El Pre 
Y MI is 

a 
  

sidente manifiesta que se ha per 

  

mitido invitar a los asistentes a las ofici 

nas de la hGCompañía a fin de'que cono mz 

can y resuelvan sobre los siguientes pun 
  

tos : a DY Modificación pen los rubros -- 
Cd   —— _— 

que for Da PRE cuadro de in=- 
  

tegración de _cagital en el aunento_ en trá- 
  

mite_a Setenta. mi. 1.1 one de sucres 
  

A 

( SY '70'000.000,00 ) acordado en la Junta 

] 

  

  

General, _del veinte y siete pe Septiembre -- / 
  

de mil novecientos noventad, b ) Ratizicaj: 
  

ción. en todos los demás aspectos y 
  

de lo acordado -en Junta de veinte y siete - 

  

de Septiembre de mil novecientos noventa .- 
  

Los comparecientes aprueban = 
  

por unanimidad el orden del día . El Presi- 
  

dente manifiesta respecto al primer- 
  

  

punto que es necesario elogque se mo-- 

  

difiquen los rubrós' tomados pura” la integra 

  

ción del aumento de capital acordado en la 

últim Junta General de. vein 
  

te y siete de Septiembre cel año pasado , -- 
  

debiendo dejarse, SiO. e. fe et o la cuen 

  

ta de -Revalorización de Activos por la -- 
  

suma de Ochocientos veinte y siete mil 
    

ochocientos cuarenta y dos sucres diez cen. 
     



    

AS
 

«l
 

0 9 | 

20 

o p 11 

  

12 

13 

14         
MN 

18 

                   

  

--tavos ( $  827.842,10" ) , y en su -- 
  

  

  

lugar crearse una cuenta--de *" capi 

tal por pagar * por sal mon ' 
  

  

to pagaderos a dos (_2_) años /, Asimis==. 

  

-.moO se modificará del cuadro an- 

  

terior de aumento de Capital la cuenta ca- 

_pital_ por pagar en Veinte y cinco --. 
  

millones setecientos veinte y dos mil cien 
  

to. cincuenta y siete sucres: noventa 'centa- 
  

vos (o Ss 25'722.157,90 ) por la *" -- 
  

cuenta. en numerario "y 
  

- 

que há sido (aportada por los accionistas -- 
  

con derecho preferente y en pro 
  

15. 

mr 

porción a sus acciones . En” lo que tiene -- 
  

que ver conel segundo punto -. 
  

del orden día el Presidente manifiesta que 
  

es importante ratificar todos “y - 
  

cada uno de los demís acuerdos aque Se =-.; 

  

llegaron en la Junta General.- 

de veinte y siete de Septiembre de mil no- 
  

  

vecientos noventa , por convenior -- 
  

/ así a 108 Áhtereses de la Compañía . Puesto- 
  

  

'A en: conpíderación lo manifestado por el  Pre- 
  

  “sg los ac c ionis e a Ss aprueban 
  L | 
| fr unanimidad la reforma al cuadro de in- 

  

    “vigente el que 4 continuación se detalla 3 -   A tegración de aumento de capital, siendó.el - 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
XA € .Se. Notorio Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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CUADRO DE AÍMENIPO [De PAM DE CORDOVEZ| SL A / 

NOMBRES, CARITA [CAPITAL | de baka Lecho H- EN NUMERARIOY (PITAL Y % 

aciuaL|  [suSGRITO LEGAL|  HkCUMLLAmÍA JEBRCIdIO/89 | X| PAGAR/ | HOTAI 

Ar 

vezl zeoprs | o"s8o.odo  39r030.o4o 2h8.5bo ' pr2oh.00p 17: 750.000 14 '262.73p,09| 537,767), 91 | 491630 J000 71 

ON MAG DALENA-|DE 
CORPOVEE 6do.odo - lzr2do.odo 44.o0b0' | 12h.oop 1ltood.oog  4'028.886,32| 33,113,68 | 28800000| 4l 

Ciuol FeRnanpo 4 po od | ol 
CORPOVER. - | 6go.0d0. |2'240.0qc 34.0b0 | 12.009 1'00d.00d: ]'02$.886,32| 33.113,68 | 2800.000| 4 

VEZ ESCEBAR 11.420.090 : 4 930.000“ $1.5(0 27P.00b 2'254.009  2'314.994,21| 74.505,79 | 6370J000| 9 

VEZ | ESCPBAR S5g0.ogo [220.090 74.000 124+.00b 1'00d.000 11023.886,32 233,113,68 | 2118004000 4 

a VEZ | CORPOvEE > | 6do.odo“ [2r2d0.od0 ,f4.0b0 | 12k.00p 11'00q.000 /1028.886,32 33.113,68 | 2800J000| 4                                                           CORPOVER C. sd0.odo* lzrado.odo” 14.000 | 12h.o00p -1r00d.00dq  1'028.886,32| 33.113,68 | 2800.000| 4 
1 

TOTAL 15'000.000” 55'000.000 350,000  3'100.000 25'000.000 -25722.157,90 827.842,10  70'000.000 100 % 
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También los accionistas ratifican por unani. 

—4
1 

  

midad los demás “puntos acordados enel Ac 
1 

  va 

  

ta de Junta General de veinte y siete A 

de Setiembre de mil novecientos noventá , 
  

Gerente General ' de la facultando al Compa 
  

ñÍía para que continúe con los trámites ne 
  

cesarios para legalizar el «aumento de  ca- 
  

vital social a la suma de vetenta millo-- 
  

nes de  sucres ( SY 70'000.000,00 ) . ez 
  

5e concede un receso de treinta minutos - 
  

  

pára la redacción de esta Áácta, la mis- 

ma que Una vez que fue leída por los -- 
  

accionistas es probada por unanimidad , - 

  

firmando para constancia los siguientes com 
  

] _ ] y o parecientes . ( firmado ldosé _cordovez 
  

Zegers - Presidente . - ( firmado MW Felipe -- 

  

Cordovez Escobar - “Secretario Ad - Hoc . 

  ea > 

( tirmado. A Unagaalena Cordovez de  Cordo--- 
    

vez . =' ( firmado JA fristina Cordovez Cordo 
  

vez . - ( firmado 06) 30sé Fernando  Cordo-- 
  

vez Cordovez . - ( £irnado IÓ Larlos Cordovez 
  

  

AO Escobar . A firmado ) Ingeniero 4Fernando - 

CordovyÉ zegers . - En todo Cuanto no estu 
  

at aquí previsto el compareciente se re 
    ) mite a la Ley de la materia. -- Agre-=-- 
  

gue usted , señor Notario , la demás cláusu 
      las de estilo para la olena validez de -   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€ .S. Notario: Désimo Primero « Quito - Ecuador
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28 

o -- este instrumento . - - - Hasta aquí la - 
  

minuta ”- quese halla firmáda por- 

  

  

      
el Doctor. Fernando Carrera "Durán ., Aboga- 

  

do con Matrícula Profesio- 
  

nal número dos mil cuatrocientos - seten 
  

ta y uno: , del Colegio de Abogados de - 
  

Guito', la misma que los comparecientes la 
  

aceptan y ratifican en todas. sus partes, 
  

y leída que les fue. -Integramente - 
  

esta Escritura por. mí el Notario, 
  

firman conmigo en unidad de acto , de to y = 
  

do .lo cual doy fe. - .( £ WE ma 
  

d o ) Felipe Cordovez escobar Í con cé- 
  

a 

  

dula. de identidad número - 

diez y siete guión cero veinte y- 
  

ocho noventa y nueve sesenta .y cinco  --- 
  

guión siete ( C. I. No. 17 - 0289965. = 7 
  

( fi rm a d o Y El Noturio - 
  

Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo ,  Nota- 
  

rio Décimo Primero del Cantón. 
  

WS 18 1. 18 MUEVEN "8 "a 08, "e PS URADA na “e “2 "2 HENEZNBNE 

DOCUMENTOS 
  

H_ A B I.L Io T A UN TE S. 
  

“8 "8 SSA “% "a "Ena "s “ZE "e USENR “8 "8 "Ss no nE¿ns UG NEGABA, 

  

  

COPI A DE - NOMBRAMIENTO De GERENTE GENE 

  

RAL . - OTORGADO POR : Lá COMPAÑIA AGENCIAS 

Y REPRESENTACIONES CORDOVEZ 3. A. - A FAVOR 
      DE ; EL S£ÉNOR. FELIPE CORDOViz ESCOBAR , -   
  

“a



e
 

w 
“)
 

% 
ooo 16 

AGENCIAS Y REPRESENTACIONES 

  

  

CORDOVEZ $. A. 16100 1.0 ABR 03 
CAPITAL PAGADO 5/, 1'100.000,00 REC >" P 

A : [CS 
AE CORDOL pra 542.419 - 236-001 PS APARTADO 3017 * TELEX: 2346 - CORDOL ED 

| QUITO - ECUADOR 

: mo. NUEVO APARTADO 
-159- a : 

Quito, hb de Agosto de. 1.989 ] POSTAL men | 
| o 
Geñor 

- EFLIPE CORDOVEZ FACOBAR. 
Ciudad. : 

De nuentras consideraciones: 

los es grato comunicar a usted que la Junta Ceneral Extraordinaria 
de Accionintas de la compañia Agencias y Repronentaciones Cordoves 
so, Colebrada "en esta ciudad el día de hoy, hn tonido el aciarto 
de elngir a ustod como OERFNTR GFNFRAL de la misma por un período 
de doe- rfñios, de conformidad con las disposiciones estatutarias por 
tinenten., , 

  
Aprovechamos. de Bata oportunidad para reiterar a usted nuestros me Ñ 
Joras deneos y votos de saguridad por el completo éxito en el de.- 
nempeño de sue funciones, 

Mi atentamente, 

     

    

fecha, la aceptación a la denignación de OFRENTE GE 
15 y Representaciones Cordovon B.A., reonida on mi + 

pto a h de Agosto de le 989 : 

inscripción: 19 de Agosto de 1.963, con el e 156 del 
¿Registro Hercantíl. - 

Folna/de conbtitucióñi 2 de Julio de 1.963... 

de la Compaflin1 Br. FELIPE CORDOVEZ ESCOBAR. 
» GERENTE GENERAL, - 
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Se otorgó ante mi a en Íe 
  

de ello confiero esta TERCERA Copia Cer 
  

tificada , firmada y sellada en Quito , a quince 
  

de Julio de mil novecientos noventa y uno +. - 

  

  

  

   
"DECIMO PRIMER 

  

    AS 

EINOSA L 

NO TA RN »fio ze DECIMO, PRIMERO DEL CANTON 

  

   

  

  

   QUITO - ECUADOR 

  

  

RAZON: Cumpliendo con lo ordenedo por el Sr. Superin- 
  

  

probseción constente en diche Resolución 51 mergen de 14. 

tendente de Compeñles, en su Resolución No. Ylelelol. 

1558, de 10 de septiembre de 1991, tomé note de 18 8- _ 

  

Escriture Metriz de Constitución de AGENCIAS Y REPRE- 
  

 SENTACTONES CORDOVEZ 5.4. de fecha 2 de julio de 1963, 

en el sentido de que medíente le "presente. escriture, 38 
  

eumentós S/. 70'000.000,00: el. csptter y se. reformeron 
  

$us es tetutos sociuleg.-. Quito; a ddoz 

  

  

de mil upábcientos novente y UBO.> 

  

  

  

        
  

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA : 
.LoSe - Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador 

  



l Ae 0 otorgada, ante í ,».el once de Julio del, A 

““áno ES 

. OS + RA 

RAZON e
 

aíctada el diez::de. Septiembre del presente año o 

"por" la Superintendencia de: Compañías ,. “gue Apro= 

báda la escritura: “pública” de” hument
o' de depitád, 

“Resorwa; y ¡Codi Sá cación de Estatutos de la. Compas , 

Ata. n Agencias: y Representeciones Cordovez. Se -- 

año en curso . -= Tomé nota de este particular el 

margen de. la respectiva matriz. - Quito , a tre 

“ce de «Septiembre de mil novecientos noventa y a 

    
       

         

  

OTARIO / 
DECIMO PRIMEÑAR 

QUITO - ECUADOR: > 

: Mediante «Resolución No. 91= 1-171-1558 .”. 

UN , os qdo
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Intendente de compañías de10 de septiembre de 1991, bajo $A | 
  

: núnero 1909 del Registro Mercantil, tono 12ox Se tomó nota. 

  

p 

  

ocho de ¿ello de mil ñovecientos sesenta y tres, a £5. 
  

+ E 

332vkas tono A. Queda archivada la _seguada copia certifica. 
  

da de la escritura pública ñe aumento de capital, “reforma yo 

  

ción número ai1 quinientos cincuenta y ocho, del señor Super». 

al margon. de la ingeripción , número: 132 del: Registro Morcantil., 

  

  

e 

TACIONES COREOVEZ SB." otorgada el mM de juzso de 1991) an 

codificación de estatutos de la compañía. "AGENCIAS Y REPRESA 

  

la notario décimo primero del cantón, DE. Rubén Espinosa»- o 
  

[6 al aos cumplimiento a do, dispuesto en el Art. Tercero de. , 
  

  

  

tro Oficial 878 de 29 de agosto del. mismo. año Se anotó: en. 

e. 

la -citeda Resolución, € de conformidad a lo establecido en el y Ñ 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975,m publdénas: en el Regis EN 

  

po 

1 ¡eL  Repertofio bajo el número. 16113. Quito, eqteto a de e octal 
  

b 

ds al hovétientos noventa Y UNO + EL > RECESO po 

  

  

E 
A A o inde 

  

“ 2 - Ne 

o hand UE Ba uleras 
  

  

CARTTL DEL CAR OSO 

leo: 
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+. Monsalve Moreno  


